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LOTA, ló de junio 202f,.-

DF.('R]t',t () No 2-t8-1.- .a

V istos

a) Por lener que viajar a Santiago para cumplir cometido institucional cl dia l9 de

.iunio dc 2023. para asistir a audiencia con el Subsecretario de Desarrollo Regional Sr. Nicolás Cataldo Astorga tema Educación, viajando en

\ehiculo mun¡cipal Bus M€rcodos Benz Placa Unica FXVS-2O saliendo a las 00:01 pm del dia 19.06.2023, regresando el día 19.06,2023 a las
lll:0() hrs.:

b) Por tener que acompañar al Sr. Alcalde a Santiago para cumplir cometido
in:tituiional cl dia I9 dc iunio de 2021. quien asisl¡ra a audicncia con el Subsecretario de Dcsanollo Regional Sr. Nicolás Cataldo Astorga tema
¡rducl!ri)n. r iuiantlo crr rehiculo municipal Bus Mcrccd§s Bcnz Placa Llnica FXVS-20 saliendo a las l2:00 pm del dia 184.06.2023. rcgresando

cl dia 19.06.2023 a las I8:00 hrs.i

c) Formulüios detalles cometidos a cumplir del Sr. Alcalde y de los fi¡nciona¡ios
Sres. Luis Segura Pincheira. Jose Luis Cuevas Duran y David Salgado vcrgü4 todos de fccha ló.0ó.2023:

d) Lo dispuesto en el Art. 75" y siguientes de la Lcy No 18.883 Estatuto
Administrativo para f'uncionarios municipales.

e) DFL N" 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viritieor c¡ Ienitorio \iacional:

t) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contraloria General dc la República. que lija
rcgistro clectrónico dc Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personalque indica.

g) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de ContBloria General de la Ropública, que lüa
normas sobre tramitación cn línea de Dccretos y Resoluciones relativos a la materia de personal quc indica;

h) Resolución N'7 del 26.03.2019 de Contraloría General dc la República quc |ta
norm¿\ rubrc e\ención dc trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

i) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos Administ¡ativos quc r¡gen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

.i) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, publicado en D.O. el 26.07.0ó. que
lUa te\to rclund¡do l¡t.695.-

Y, en uso dc lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el An. 63'
rodos dc la I-e\ n" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriz{ ( ometido f'uncionario a don PATRICIO MARCHANT ULLOA,
 Alcalde Grado 40 EllR: don LUIS SEGURA PINCHERIA,  . AUXILIAR. A Contr¡ta

grado l.¡" ElvlR, doo JOSE LUIS CUEVAS DURAN,  , Auxiliar, grado l5' EMR y don DAVID SALGADO
VERCARA Auril¡ar, A Contrat{, grado l4' EMR para realizar actividad scñaladas en letra a) }, b) de los 'vistos .-

2.- Otór'guese Viatico Parcial equilalentc al .10o,'o por el dia 19.06.2023 a los Sres.

PAIRI( IO \IARCHA\T ULLOA, LUIS SECURA PINCHEIRA, JOSE LUIS CUEVAS DLRAN Y DON DAVID SALGADO
vERCARA. girsto\ dc traslado $ 120.000 (cicnto veinlc ¡nil pesos) ) gastos por posiblss averias por un monto de $ 100.000 (cien mil pesos) por
trirslados dc los cualcs clcbcrán rendir cucnta ¡ don LUIS SEGURA PINCHEIRA.-

3.- Comuniquese a la Dirección de Adm¡nistración y f inanzas para Ia ca¡celación del
benclicio correspondiente.-

4.- Los gastos quc demandc cl presente Decrcto scrán con cargo a los ltems 215-21-
0l-004-006-001 "Co¡nisi(rn de Servicio en el Pais l'ersonal de Planta". 215-21-02-004-006-001 'Comisión de Servicio en el Pais Personal A
(ontr¡1¡ . 215-22-08-007 l'asajes. l--letcs ¡ Bodegaie.2lS-22-06402 "Mantenimiento y Reparación de VehÍculos" del Presupuesto municipal
! isrnte,

ANOTESD, NOTIFIQUESE,
tRA NSPARENCIA, ( OM UNiQLI ESE } EN ST] OPORTUNIDAD ARCHÍVESO,-

PUBLIQT]ESE EN PAGINA DE

D4D

i-
D §,f,CRtl NR\O

N\,
N\cf

t t.t \ ttJo\.l( ) o\ R

L
Al-t- s.\

E PER
E\

S*'AUS/a

( Rt. t {Rto \L
.\ t_Dt.


